
   

 

 

 
 
Madrid, 7 de febrero de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un “Servicio de mantenimiento integral de sistemas de 
seguridad en sacos y recintos” (Licitación 6012100334) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a los licitadores 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INETUM ELECTRONIC 
SECURITY, S.A. 

El licitador INETUM ELECTRONIC SECURITY, S.A. ha presentado una 
Declaración Responsable según el ANEXO IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares, a nombre de SEGUREMACS.  Según el NIF 
de dicha empresa, la correcta denominación de la misma es 
ELECTRONICA Y APLICACIONES DE SEGURIDAD, S.L., que es la que 
(según se indica en el BLOQUE 8 [Subcontratación] de la Declaración 
Responsable según ANEXO IV del PCP, presentada por el licitador) va 
a realizar la Aportación de parte de los recursos de personal operario, 
y en la que, por tanto, se va a apoyar el licitador para acreditar el 
requisito de la adscripción de medios personales. 

Dicha Declaración Responsable según ANEXO IV Bis del PCP no está 
firmada electrónicamente por el representante de ELECTRONICA Y 
APLICACIONES DE SEGURIDAD, S.L. (de iniciales M.G.M., según el 
nombre que figura en el propio documento). 

Por tanto, y de conformidad con lo establecido, entre otros, en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, tienen que presentar la Declaración Responsable según 
el ANEXO IV Bis del PCP, correspondiente a la empresa ELECTRONICA 
Y APLICACIONES DE SEGURIDAD, S.L., debidamente firmada 
electrónicamente por el representante de dicha empresa. 
  

INV SISTEMAS Y 
SOLUCIONES DE 
SEGURIDAD, S.L. 

1. En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, 
de la Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, tras contestar el licitador INV SISTEMAS 
Y SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L. que Sí tiene intención de 
subcontratar alguna parte del contrato a terceros, facilita la 
siguiente información: 

 



   

 

 

Más adelante, responde No a la siguiente cuestión: 

 

Esta respuesta del licitador es incoherente con lo que él mismo ha 
declarado al indicar el perfil empresarial del subcontratista, así 
como la parte del contrato que tiene previsto subcontratar 
(“Mano de obra para trabajos de mantenimiento de los Sistemas 
de Seguridad”), lo que significa que el licitador va a acreditar la 
adscripción de medios necesarios para celebrar el contrato con 
medios de sus subcontratistas (o subcontratista). 

Por ello, y teniendo en cuenta la información aportada por el 
propio licitador, señalada en el párrafo anterior, la respuesta a 
dicha cuestión tendría que haber sido: Sí. 

Y más adelante, se requiere la siguiente información para el caso 
de que la respuesta haya sido Sí: 

 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta la información aportada por el 
licitador, éste tiene que entregar la Declaración Responsable 
según ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares 
subsanada, respondiendo, en el BLOQUE 8, que SÍ va a acreditar 
la adscripción de medios necesarios para celebrar el contrato 
con medios de sus subcontratistas, e indicando la entidad 
subcontratista y qué parte de la adscripción de medios va a 
acreditar esta entidad (Mano de obra para trabajos de 
mantenimiento de los Sistemas de Seguridad). 

 
2. Respondiendo el licitador a la cuestión antes mencionada, 

contenida en el BLOQUE 8 de la Declaración Responsable según 
ANEXO IV del PCP,  que SÍ va a acreditar la adscripción de medios 
necesarios para celebrar el contrato con medios de sus 
subcontratistas, se le requiere lo siguiente: 



   

 

 

 

 
Por lo tanto, tiene que presentar una Declaración Responsable 
según ANEXO IV Bis del PCP, correspondiente a la empresa, con 
experiencia en trabajos de instalación y mantenimiento de 
Sistemas de Seguridad (como el propio licitador señala en cuanto 
al perfil empresarial al principio del BLOQUE 8), en cuyos medios 
personales (al aportar la mano de obra para trabajos de 
mantenimiento de los Sistemas de Seguridad) se basa el licitador 
para acreditar la adscripción de medios. Dicha Declaración 
Responsable según ANEXO IV Bis, tiene que estar debidamente 
cumplimentada en su totalidad, marcando en el BLOQUE 6: 
CUESTIONES PARA LAS CUALES LA ENTIDAD DECLARANTE PRESTA 
SUS MEDIOS la opción correspondiente (Adscripción de medios, 
según lo declarado por el licitador), y firmada electrónicamente, 
con firma válida, por el representante de dicha empresa. 
 

TELECOMUNICACIÓN, 
ELECTRÓNICA Y 
CONMUTACION S.A. 

1. En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, 
de la Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, tras responder el licitador 
TELECOMUNICACIÓN, ELECTRÓNICA Y CONMUTACION S.A. que Sí 
tiene intención de subcontratar alguna parte del contrato a 
terceros, facilita la siguiente información: 

 

Más adelante, responde Sí a la siguiente cuestión: 

 

Y, más adelante, se requiere la siguiente información para el caso 



   

 

 

de que la respuesta haya sido Sí:  

 

Por lo tanto, el licitador tiene que entregar la Declaración 
Responsable según ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares subsanada, indicando, en el BLOQUE 8, la entidad 
subcontratista y qué parte de la adscripción de medios va a 
acreditar esta entidad (Instalación equipos y cableado). 

 

2. Al haber respondido el licitador a la cuestión antes mencionada, 
contenida en el BLOQUE 8 de la Declaración Responsable según 
ANEXO IV del PCP,  que SÍ va a acreditar la adscripción de medios 
necesarios para celebrar el contrato con medios de sus 
subcontratistas, se le requiere lo siguiente: 

 

Por lo tanto, tiene que presentar una Declaración Responsable 
según ANEXO IV Bis del PCP, correspondiente a la empresa 
instaladora (como el propio licitador señala en cuanto al perfil 
empresarial al principio del BLOQUE 8), en cuyos medios (para la 
instalación de equipos y cableado) se basa el licitador para 
acreditar la solvencia y/o la adscripción de medios. Dicha 
Declaración Responsable según ANEXO IV Bis, tiene que estar 
debidamente cumplimentada en su totalidad, marcando en el 
BLOQUE 6: CUESTIONES PARA LAS CUALES LA ENTIDAD 
DECLARANTE PRESTA SUS MEDIOS la opción u opciones 
correspondientes, y firmada electrónicamente, con firma válida, 
por el representante de dicha empresa. 
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